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I.- VISTO el estado de la actuación interna de referencia por la que tramita 

la Contratación Directa N° 08/2026 por especialidad (Art. 29 inc. 4° de la Ley 2095), la cual tiene 

por objeto la locación de cocheras cubiertas colectivas con destino a dependencias del Ministerio 

Público Fiscal de la C.A.B.A. 

II.- Al efecto, mediante Proveído OAF N° 241/2026 se aprobaron las 

condiciones contractuales y el llamado a la contratación referida, estableciéndose hasta día 26 de 

mayo como fecha límite para la recepción de ofertas. 

Sin perjuicio de ello, y conforme surge del correo enviado por la firma 

VIRGINIA SAMUDIO de fecha 26/5/2026, el invitado solicitó una prórroga de noventa y seis 

(96) horas, a fin de poder cumplimentar la documentación exigida en el marco de la presente. 

En tal sentido, se dio intervención al área técnica requirente quien manifestó 

su conformidad con el otorgamiento de la prórroga en los términos que fuera requerida. 

III.- Por lo expuesto, y a fin del éxito de la presente contratación, 

prorróguese la fecha de recepción de la oferta, en el marco de la Contratación Directa N° 8/2026 

por especialidad (Art. 29 inc. 4° de la Ley 2095), estableciendo como nueva fecha límite hasta el 

día martes 02/06/2026. 
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